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RESOLUClON de JO de ~óviembre de 1984. del Re
,gutTO.• la Propiedm1 Industrial, por la que se dispo
'fe el C'UDfp/im/enlo de la IentenciD dictada por la
A~ncia Te"ilorialde·Madrid. tiecJarada firme. en
el recurso contencioso*adminis,rat¡l'o número
1.059-80, promovido por don José Maria Massó Re
'miro. C(Hflrtl acuerdQde/.. Rerist,o de U de mar=o de
/980. :., .c .: ,... "-,

~. , r;

,
.. RESOLUCION de JO de noviembre de 1984. de/Re
'tis1t0 « la Propildad 1JuJMsJríiJl. por la que se dispo

, ne "el CJIIJ1p1imimlO.de /a'6nltnICÍD, dictada por kJ
''AudW1IC;'' 'TerrilOria! de Madrid. declarada firme. en
," recurJO contetfcioso·tuJmínist,,,,¡,o rrúmHd' 850-SO,

,·.".--.idopor "Bodqas Rioja StmIqo. Sociedad
Anónima», contra ocw,dDs del Rt-gistro de J3 de_=0 de 1980.
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En el ·recurso ,oontentioso-..administrativo número 850-80. in~

terpuestoante'la 'Audiencia Territorial de Madrid :por .Bodegas
Rioja Santiago.' Sociedad ,~nónima».t:ontra resolución de este
Registro de, 13 de marro de 1980... ha dictado;' con fecha 28 de
mayo, de 19~. ~r la. ~tada Aud.ien~ sentencia.' declarada fir-
me, .cuya parte 4ispoSltlV8 es .como sigue: :.. .

«Fanamos: Que .estimando este recurso debemos'de anular
como ..ul~os los dos IICuetdos del Registro.de la Propiedad
Industrial de 13 de marzo de 1980. en esta fecha recaidos.y que
son los que ahora le' impupán. los, cuales resolvían estimanoo·
los, los dos recul'sOS de -reposición frente al de 21 de eriero de
1977, intérpuestosjlOr don Manuel.LIadó Parer en un caso y por
el Consejo R.egulador de Denominación de Origen Rioja en otro.

,actos que .anuTarnos y dejamos sin efecto por no confonnarse al
ordenamiento iurid~. yen, su lugar disponemos la concesión a
"Bodegas RioJa Santiago. Sociedad Anónima". de la marca
801.951. "'Rioja Santiago", con etiqueta'-para ··vinos de Rioj,,··.
sin costas.»' '.

En su virtud, este Organismo, e~ cumplimiento de lo preveni
do eri la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dispo
ner ~ue se cumpla en sus propios términos la referida sentenCia
y se publique el aludido fallo en el .Bolelin Oficial del Estado»,

, , -
Lo que comunico-. V. S.'para su conocimiento y efectos.
Dios ,uarde a V. S. muchos años. ';,
Madrid, 30 de noviembre de 1984.-EI,Director general. Julio

~ Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario gener~1 del Registro de la Pr.opiedad Industrial.

Propiedad Industrial ~ fecha 20 de diciembre de 1978. confir
mada.en reposición; por la de lOcha 13 de marzo de 1979 por la
que !te concedía la marca número"164.876, denominativa "Yula'.
y. en eonsecuencia•. anulamos ambas resolüciones por no ser
ajustadas a derecho. debiendo. dene$arse la inscripción de la
marc~ IOlic~da\ sin" cxpre;S3 imposiCión de las costas procesa-
les.~ " .

En su \'irtud, este Orpnismo. ~ ~mplimientode lo preveni·
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispo
ner que ~ cumpla ~ sus pro))i~ términ?S la ~ferida"sentencia
y se publique el aludIdo fallo en el «Bo1etIR Oficlal'del Estado»,

Lo que comunico a V: S. pMa IU '~ocimiento y efectos:
Dios $uarde a V. S. mucl10s ·años. ' •
Madrid, 30 de noviembre.de- 1984.-EI Director general. Julio

DelicadoMo~e-ro·Ríos. . . .

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

'En el recutso'.·contencioSo-administrativo número 1.059-80.
interpuesto antC1a Audiencia'Territorial de Madrid por don José
Mana Massó Remiro, contra resoIuci6n de este Registro de 14
de marzo de 11Hl0,.!le hadietado..con fecha 14 de a!iril de 1983.
por la .citada Audiencia,. sentencia. declar~da time. cuya parte
-4ispositiva es·como sigue: ". .

'1<Fallamos: Que estimando el recurso contenciOso·administr«~
tivo interpuestó t»or don José Maria "Mass6 Remiro contra la re
Solución del RegIstro de la Propiedad Industrial de 14 de marzo
de 1980. declaramos no ser conforme a derecho tal resolución.
que' anulamos en .sU totalidad, reconodendo ,aj ·recurrente cuan-

RESOLUCJON-<le 30 tk noviembre tk 1984. tkl Re
gislro tk la Propiedad Induslritll. JXH: iI1 que S<' tlispo
'IIR "el cumplimiento 'de la ~",enciQ .4;ctadapo,r 14

- Audiencitl TerrilOrial « MadrUl. declarada firme. m
t*1 ,..curso',c(jnlencioso~inislrat;vo "Ú/rtrro -702--80.
promovido' pnrdo" p~o y don ",Stlluiago Pert'l/ó
Uas, contrQ tJcUi'rdos ., Re,is"o de 19. tie /éb,.ero
tk 1979.' ,
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7281 RESOLUCION tk 30 ¡le noviembre tk,1984. del Re- '
gist,p de la Propiedad Indus.trial. por la qu,e 'le dispo
,ne e/.cu¡nplimiento ,le 'a sentencia 'dictado por. la
Audiencia TerritoríiJl de MadriJ.tkclaraJa firme. en '
el recurso contencroso:'admin;strativo número 820-80,
promovido por «Richardson Merrel 'B. v., tOn/ra
acuerd? tkl Registro tk 20 de dicinllbre « 1978.

. En el recurso :contencioso~admÍflistrati.o 'número' 820-80, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madri4 por «Richard
son Merrel B.V.~,<:ontra resolución de este Registro de 20 de di
ciembre de '1984... ha dietado, oon fecha l3 de diciembre de
"1983, ~r ~ ~tada,Audie':lcia,;seRteneia. declarada fit~e, ·cuya
partedi5pQSltJvaescomo.Slgue:· ". ,':. f;'

(Fallamos: Que estimamos el' récurso 'interpuesto, por"·~Ri.
-chardson .Merrel B.V.... "contra fa 'feSolucip,n:-:IeJRegistro de la

del Registro de la Propiedad Industrial de'S de febrero de 1979
ysu oonlirrnación ttl reposición de 12 de marro de 1980 'denega
torias de la marca númer" 822.0S2,denominada "CI¡'''.para
prodUC,l~ de clase 4.' consistentes en aceites y' grasas ind~stri8:'
les, lubrificante~. compuestos combustibles. compuestos para
'concentrar _el polvo y materias 'para el alumbrado velas cuya
denominación debemos conceder y concedemos a 1~ recu~rente'
sin imposición de costas.» •

En su virtud", e~te O~g!i~ismo. en cumplimieIl;to de k> pr~venj.
do en la Ley de 27 de dICIembre de !956. ha temdo a bien dispo
ner que se cumpla en sus 'propiOS ttmunos la referida .sentencia
y se publique el aludido fano en el (Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos
Dios ~uarde aV. S. muchos años. .
Madnd. 30 de noviembre de 1984.-EI Director .general 1úlio

Delícado Montero-Ríos. ' • .

Sr. SeCTetario genera.1 del R~gistro de ia Propiedad Industrial.

En el recurso ,Contencioso-administrativo núméro 702-80. in
terpue~to ante la Audien<;ia Terri(orial de Madrid por don Pedro
y don Santiago Pere11óMas. contra resoluciones de este Registro

• !le 19 de febrero de 1979. se ha dictado. con fecha 14 de mayo
de .1984. por la Citada Audiencia. sentencia, declarada firme.
cuya parte dispositiva, es como sigue: - .

((Fallamo,s' .
. - _Primero...c.Que debemos estimar .y estimamos el presente re

curso número 702 de 1980. interpuesto por la representación de
don Pedro -y don Santiago Perelló Mas, contra las resolucíones
del Registro de la Propiedad Industrial de 19 de febrero de 1979
por las que se concedió la 'inscñpci6n ~ las marcas números
811.504 Y81 1.505, "La Isleña", aSI como contra la desestimación

. de los recursos de reposición formulados frente a las mismas. .
Segundo.--Que'debeinos'anular y anutamos las'referidas' reso

luciones impu$nadas, declarando como declaramos improoeden~

tes las inSCripciones otorgadas por las mismas. ,
Tercero.~No hacemós una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Organismo. en cumplimiento de 10 preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla en sus propio.s términos la referida sentencia,
y 50 publique el aludido fallo' en el «Boletjn Oficial del Estado».

, '
Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ,uarde a V. S. muchos años. '
Madrid. 30 de noviembre de 1984,-EI Director general. Julio

Delicado.Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de"a Propiedad Industrial.

¡
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Sr. Secrelari~ general del RegÍSl!'o dc;1lt P;"~dllÍd~strial..

En el recurso contencioso-administrativo número 1.152-80,
interpuesto ante la AudieíK:ia Territorial de Madrid. por «Société
des Produíts Nestlé, Sociedad Anónima». contra resolución de
este Registro de 20 dt abril .de 1980, ~ ha dictado.'!",n fecha 31
de <>Clubre de 19&>. p<>r la c.tada Audio"",,,,, sentencl"" declarada
firme, cuya panedisposiúnCl.comosí,uc.::" ': ,: '."

«Fallamos: Que estimando et presente recui'so contenci08O
ddminislrativo interpuesto por la SOciedad ··Produits Nestli., So
¡;jedad Anónima", contra la resolución def Registro de Ia'p,op;.
dad Industrial de fecha 5 de junio de 19~, coatirmada en re~
sición por la de 26,de abril de 1980, por la cual se concedio la
marca númere 868.353.. denominativa "N.an". para distinguir
"alimentos para animal..", debemos declarar y declaramos tales
resoluciones contrarias a dtrrecho. )l.' en consecuencia.. las anula- .
mos. y sin costas.)}

t

i

RESOLUCION •.JO" no_.19114. ditl~
gmro tilla Propiedad Indwtrial. por la que se dispo
ne el cumplfmle~o iIe la SetJleFJcia' áictadil por la
AJ.di.ne;' ;rm;lorúrf de MIIdrid.· tkdurada flrmf. en
el recurso' coiltendoso-tidminisrralivtt, ntimer(J
1.418-80. promovido por Dame Vttm' R~ 6tH
l'inny., Demoi8eUe, A"ne Deny~ Goscinny .v Albert
Ude::o. contra acuerdo del Registro dI! 2' tIt! ftinip- de
1979.

" /'

.i.

7288, RESQWCI0N ."JI). iJoVie"J,re de- 1984. del Re·
lJistro tk la Propiedad Industrial.. ¡HW ID que s. dispt1+
ne el cumplbrJiento de la sentencia dictada por la
Audieneia Territorial. Madrid. dedara.dafirml. ."
el recurso conte"doso-adnii"islrativo número
1.358-80, promovido por «Pescados Gracia. Sociedaa
Anónima», ('ontra acuerdos del Registro de 20 de
moroo de 1979 Y15 de marzo de 1980. , .

En el l'ecltno conteDcioso-administrativo número 1.358-80,
interpuesto ante la AUdiencia Territorial dé Madrid por (Pesca·
dos OracNt, Sociedad. A.nónima», contra resoluciones de este Re
gistro de 26 de mam> de· 1979 y 25 de marz., de 1980, se ha dic
tado.e"" fecha 21 de noviembre'. 19&3, p<>r,la citada Audieo·
cia, sentftlcia, declarada finne, cuya pana dispositiva es como si·
gue: .

. (4FaHamos: Que con estiInéK:ión del, recurso interp~sto en
nombre de "PescadOl Grac::ia.: Sociedad Anónima·... contra las re~

soluciooes del Registro de 1, Propiedad Induslrial de 20 de mar:
zo !fe 1979 y 25 de marzo de 1980, que. deftegaroo la maica
'·Gracía"_ clase 29.3

, número 847.662, debemos anular y anula,;.
mos. por disconformidad a de~ho, dichas resoruciones; y decla..
ramos el derecho del recurrente a la' referida denominación; sin
costas,))

En su virtud, este Organisrnó;' en cumplimiento de Ji) preveni
do eo la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disPo
ner que se cumpla en sus' propios términos la referida senlencia
y se publique el aludido faDo en el «Boletín Ot"Jcial del Estado».

Lo que comu~.a:v. So·pan SIJ.~iento y efecí~
Dios ~ard. a V. S. muchos año", .' _
Madrid; 30 de o<>viembre de 1984.-E1 Director general. Julio

Delicado ,Montero-RíQS.

Sr, Secretari<> geooraidc:l,Registro de la Propiedad.rndustrial,

, ~, &' ~

-. '"',, 'L " " ;
Sr. Secretario general del Registro de la.,Pmpiedad lodustrial.

En' su ~inud, este,O~I!l~' en ~ump&im.e~de "k) prc\leni~
do en la Ley de 27 de diciembre de ¡956. ha lemdo a bieo dispo
ner ~uc. se cwnpla en, sus propios ténninOl la referida sentencia
y se publique el aludid<> fallo eo el «Bolclin Oficial del Eslado»,

Lo que comunico a V. S~ para su conocimiento y efectos.
Dios s:uarde a V. S. muchos aifos. '
Madrid, 30 de noviembre de 1984.-EI Director genera' Julió

Delicado Montero-Rios. '" '

• En el recurso contencioso·administrativo número 1.418-80.
interpuesto ante la Audiencia <Territorial de Madrid por O'dn:te
Veuve René Goscinny. Demoiselle Annc Denysc GOSClDOI' f Al
bert Udezzo. contra resolución de este ReJistro de 2 de junio de
1979, se ha dictado, COD. fecha 25 de nOVIembre de 1983. por la
citada Audiencia. 'sentencia. declarada firme'. cuya parte disposi.
tivaes'comós.igue~·' " .' , '.. "

"FallaIDOS: Que' c~·, ~timK.ión del rC(:ul'S4l 'mterpuesto en
nombre-de Dame Veuve René Goscinny, Demoiselle Anne Deny·
se Goocinn~ y Albert UdezIo, debemDl> anular f aoulamos por
diBconfonnldad • daecho la reoc>Iu~... del R..,stro de la Pro
piedad Industrial de 2 de junio de 1979, y su confirmaciÓD eo re
posicióIt de 17 deC de 1980, que habia. conoedido la __
número 1182.598. miDada "Esterix", da"" 35.'. para "expor
tación de frutas y verduras", sin. hacer expresa imposición de
costas a la Administración demandada.»

En su virtud. "le ürP-, en cumpÍimieñlo de' 1..P~
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido'a bien disDO-
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RESOLUCtON''<D! jo tk nov¡em~ft d.. 198~: ikl Re
gistro de la Propiedad Industrial. por la qu, se dispo
ne el cump/iplienlo de la sentencia diclada por la
A""ienda Terrllorial de Madrid.•darada JU''-'' ",
el recWM) conlenciosD-aJminlsuauvo" "Urnf'fO
1.151-80, promovido por -So<:iité <le. 'rodu;ls Nes
lié, Sot'iedoJ AniJnUniJ~. ('Offtra QCJI(!rt/o del ReKistro
de 16 de abril de 1980. .

"

7284 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1984, del Re
gir"" • /o Propiedad Industrial. por 1,. que se disr

. fW el' cump/iMknlo_. la se"/~d" tMctada por fa
Audient'ia Territorial « Madrid. declarada firme. en
el rt'CW$();.. contenc;oso-QdmilUJ"alivo número
1.133-fM). pr_ido por .Socw'é Generole de Ban
qut!~" E3pagne». contra acuerdo del Registro de 5 de

. m",zt>. 1979,·,

En el recurso conte1\cioso.adminiStrativo nÍtmero 1,133-80,
interpuesto ante' la Audienci,a Territorial de Madrid por '~Société
Generale de Banque' eo Espa8D"", cont.... reaoIuciÓD de esle Re:
gistro de 5 de marzo de 1979, se ha dictado, con fecha 27 de (>C

lubre ,de 1983, p<>r la citada Audiencia, sentencia.. declarada fir
me, cuya parte dispositiva.escomC1 sigue:.

« Fallamos: Que con' estfmaci6n' del recurso interpuesto en
n<>mbre 4e "S<>ciété Geoerale de Baoque eo Espagne", debemos
anular y anulamos por disconformidad a derecho las r~olucio-
.- del Registro.~de la Pr<>pia.dad Industrial de 5 de marzo de
1979. confirmada ... trámite derepooicióo I?!!" la de 26 de marzo
de 1980, por las que se denegó la marca grar""" número 824.016,
solicitada por la recurrente para determinado¡ productos dase
20.a, que. por c.tmsiguiente. coDCedemos~ sin fmposK:ión de. cos
tas..»

. Eo su virtUd;.sre OrpnÍ5mo, en cump/iriliento de lo preveni
do eo la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenioo a bien d;"pO
ne~ que se cumpla en sus propiOs términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado-;

Lo que comuDk:oa ·V.. S. para su co'iJOclll1icnto:J efectos. i·

Di... ~uardeaV. S. muchos añ.,.. . ... . ' ,
Madnd. 30 de noviembre de 1984.-Ef Director gene",!. JuHo

Delicado Montero-Ríü'."· '. " .,
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tos derechos derivaban a su favor de la resolución del propio Re
gistro de fecha 23 de noviembre de 1976, conoediéodole la am
pliación de la marca número 282.444, siD hacer, unposición, de
costas.•

o En su virtud. este O~.8:anismo. en cuz:nplimieam de lo preven~
do en la Ley de 27 de dIcIembre de 1956, ha tenido a bien dispo
ner que se cwnpla ea IU$ propiO. términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallO ea • dlqletin Qficial del Estado•.

L., que comu,,*, a V. S._~ Coo<lCÍmiento y efect01.
DIOS suarde a V. S. mu.;hos años.
Madrid, 30 de oo.vicmbre da. '1984.-FJ PirCllIQ< _al, Julio

Delicado. Montero-.Rlos. ".-:'/ .

Sr. Secretario general del R~stró lIe la Pr~iedad Ind~stri~l:

•


